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Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
Excélsior y Reforma: la SCJN determinó que no procedía analizar una acción de incons�tucionalidad promovida contra reformas a 
la Ley Federal de Derechos relacionadas con la asignación de recursos provenientes del turismo y de servicios aeroportuarios, al 
considerar que las disposiciones impugnadas ya habían sido modificadas por el Congreso de la Unión con posterioridad a la 
presentación de la demanda. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, MVS Noticias -sitio-, 
Vanguardia -sitio-, Vox Populi Noticias -sitio- y Gobernantes -sitio-. 
El Economista, Diario de México y La Prensa: Licitación Pública Nacional Número OAJ/SEA/DGIM/LP/04/2026.  
DOF: Licitación Pública Nacional Número OAJ/SEA/DGRM/LPN/030/2026. 
DOF: Licitación Pública Nacional Número OAJ/SEA/DGRM/LPN/031/2026. 
 

Medios electrónicos y web 
Reporte Índigo -sitio-, 24 Horas -sitio- y 90 Grados -sitio-: la SCJN informó que no se han celebrado sesiones ni sostenido diálogos 
en el Pleno sobre un posible relevo en la Presidencia del Alto Tribunal, por lo que cualquier versión al respecto no corresponde a 
decisiones adoptadas por la ins�tución. 
ContraRéplica -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Infobae -sitio- y La Razón -sitio-: la SCJN inauguró la exposición “Crónica de una Nación: 
La mirada de Antonio González Orozco”, una muestra que recupera la obra y legado del muralista mexicano y que se exhibirá en el 
área de murales del edificio sede de la Suprema Corte. 
Radiofórmula: en entrevista, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z se refirió a diversos asuntos relacionados con la labor 
jurisdiccional y administra�va de la SCJN, así como a temas vinculados con la agenda de trabajo del Alto Tribunal. 
Infobae -sitio-: la SCJN validó disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública al determinar que 
el nuevo esquema de revisión de solicitudes de información es compa�ble con la autonomía de los municipios y no afecta sus 
facultades como sujetos obligados. 
Radio Fórmula: la Corte reiteró, al resolver tres controversias cons�tucionales promovidas por el Poder Judicial de Morelos, que la 
autonomía presupuestal es una condición indispensable para garan�zar la independencia y el adecuado funcionamiento de los 
poderes judiciales estatales. 
La Política Online -sitio-: el Máximo Tribunal Cons�tucional destacó criterios y resoluciones orientados a fortalecer la protección 
del medio ambiente, entre ellos el reconocimiento del interés legí�mo de personas, comunidades y organizaciones para promover 
juicios de amparo en defensa de ecosistemas y recursos naturales. 
Noticieros El Reloj -sitio-: la SCJN y Wikimedia México impulsan una alianza estratégica para ampliar la difusión y accesibilidad de 
los acervos documentales jurídicos e históricos del Alto Tribunal mediante ac�vidades de capacitación y la generación de 
contenidos en plataformas digitales de consulta pública. 
En redes sociales, a través de una tarjeta informa�va publicada en X, la Corte precisó que no se han celebrado sesiones, ni se han 
sostenido diálogos relacionados con un posible relevo en la presidencia del Alto Tribunal. 
La SCJN dedicó diversas publicaciones a la exposición “Crónica de una Nación: La mirada de Antonio González Orozco”. A través de 
X invitó al público a seguir el evento; en FB y X compar�ó la transmisión en vivo de la inauguración; en X, IG y FB difundió fotogra�as 
de la ceremonia y finalmente, en X, publicó una Tarjeta Informa�va sobre este homenaje al legado del destacado muralista 
mexicano. 
A través de X reportó que el Pleno de la Corte resolvió un total de ocho asuntos durante su sesión; asimismo, en X, la SCJN publicó 
el Comunicado 088/2026, rela�vo a las resoluciones del Pleno sobre la autonomía presupuestaria del Poder Judicial de Morelos y 
la validación del nuevo modelo de autoridades garantes en materia de transparencia. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG que la SCJN resolvió 8 asuntos; por otro lado, en FB y X, compar�ó la 
sesión de su #CírculoDeEstudio, en la que se abordó el tema “Polí�ca social desde los derechos para el florecimiento humano”, y 
difundió el enlace para consultar la transmisión completa. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Ocho Columnas 
Reforma: Refuerzan a la CNTE hasta con explosivos | El Universal: Morena se blinda para evitar otro Coahuilazo rumbo a 2027 y 
2030 | Excélsior: Educación en Oaxaca obtuvo 23 mil mdp: SEP | Milenio Diario: Pillan a refuerzos de la CNTE con 59 artefactos 
explosivos | El Financiero: Pensiones de CNTE costarían 20 % del PIB | La Jornada: Exige la ONU a EU levantar "de inmediato" el 
bloqueo contra Cuba | El Economista: Sector autopartes alcanzó récord de exportaciones en enero-marzo | El Sol de México: 
Megamanifestación al inicio del Mundial | El Heraldo de México: "Inviable, atender demanda de la CNTE" | La Crónica de Hoy: 
INE presenta la credencial más tecnológica | 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, La Crónica de Hoy, 
La Razón de México, Diario de México, Ovaciones y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó el abanderamiento de la 
Selección Mexicana en el Centro de Alto Rendimiento previo al arranque del Mundial 2026 en su debut ante Sudáfrica. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “La familia no se mide en años” La semana pasada, en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvimos un asunto relacionado con el acceso a la pensión por viudez en los casos de concubinato. El 
caso surgió porque el Instituto Mexicano del Seguro Social se negó a otorgar una pensión a una mujer por no acreditar haber 
vivido durante cinco años con el trabajador fallecido. Este requisito se encuentra previsto en el artículo 130 de la Ley del Seguro 
Social. La mayoría concluimos que esa exigencia es inconstitucional… El requisito excluye a personas que construyeron una 
auténtica vida en común de manera distinta al matrimonio. La Constitución protege a todas las familias, no solo al matrimonio. 
Las personas tienen derecho a decidir libremente cómo construir su proyecto de vida y a formar una familia. Las medidas que 
brindan una protección inferior a determinado modelo de familia difícilmente pueden justificarse. La pensión por viudez es un 
derecho de seguridad social reconocido en nuestra Constitución. Su exigibilidad es inmediata, por lo que no es admisible 
negarlo únicamente bajo consideraciones financieras del instituto… Nuestra decisión no elimina la obligación de acreditar la 
existencia del concubinato. Sólo rechaza una temporalidad arbitraria y excesiva que no se impone para otro tipo de uniones y 
que se convierte en un obstáculo para el reconocimiento de derechos. En un Estado constitucional respetuoso de los derechos 
humanos, la protección de la familia no puede depender de formalismos que ignoren la realidad… 

OPINIÓN 

En el marco de la inauguración de la exposición “Crónica de una Nación: La mirada de Antonio González Orozco”, la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa (FB, X, IG) destacó que el muralismo mexicano contribuyó al fortalecimiento de la iden�dad nacional, la 
reivindicación de las raíces históricas y la reflexión sobre la realidad social del país. Asimismo, reposteó la transmisión en vivo del 
evento (FB y X) y compar�ó un video sobre su par�cipación en la ceremonia inaugural (FB, X, IG, TT). Mientras tanto, la ministra 
María Estela Ríos González destacó el homenaje al legado del ar�sta (FB, X, IG, TT) y reposteó la publicación de la Corte sobre la 
apertura de la muestra (X). Por su parte, el ministro Irving Espinosa Betanzo agradeció, mediante un video, a las ministras y los 
ministros, a la familia del pintor y a las ins�tuciones culturales que hicieron posible la exposición (FB, X, IG, TT); además, compar�ó 
la transmisión en vivo (FB, X) y reposteó una infogra�a de la SCJN para invitar al público a visitarla (X). 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa destacó en (FB, X, IG, TT) resoluciones del Pleno de la SCJN en materia de transparencia y 
autonomía municipal; por su parte, la ministra María Estela Ríos González reposteó en X el Comunicado 088/2026 de la SCJN, 
rela�vo a dichas resoluciones del Pleno. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf (FB, IG, TT) y el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García (FB, X, IG, TT) se pronunciaron sobre el 
Amparo en Revisión 408/2025, en el que la SCJN analizó los requisitos para el otorgamiento de una pensión por viudez en casos de 
concubinato. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y 
Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), compar�eron la transmisión en vivo de la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra María Estela Ríos González informó en FB, X, IG y TT sobre la tercera sesión del Curso de Interpretación Judicial, que 
contó con la par�cipación del Dr. Juan Abelardo Hernández Franco. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo expresó en FB y X sus condolencias por el fallecimiento de Sael Silva Cisneros, inves�gador 
afromexicano del Sistema de Inves�gación Comunitaria del Centro de Estudios Cons�tucionales y Saberes Jurídicos de la SCJN. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez da revés a Trump; anula tarifa de 100 mil dólares a empresas que piden visas para migrantes (El Financiero) WASHINGTON.- 
Un juez federal en Massachusets bloqueó la regla del gobierno de Donald Trump que imponía un pago de 100 mil dólares a 
empresas que solicitaran visas de trabajo H-1B (no inmigrante) para contratar trabajadores extranjeros especializados en Estados 
Unidos. 
Juez de EE.UU. autoriza pedir ayuda a Suiza por cuenta vinculada al asalto al Capitolio (Infobae -sitio-) WASHINGTON.- Un juez 
federal de Estados Unidos autorizó solicitar asistencia judicial a Suiza para intentar obtener datos de una cuenta del servicio de 
correo electrónico Proton Mail que presuntamente estaría vinculada con los autores del asalto al Capitolio del 6 de enero de 2021. 

24 Horas: el INE presentó un nuevo modelo de credencial para votar que incorpora 25 elementos de seguridad actualizados, con 
el propósito de fortalecer su autenticidad, prevenir falsificaciones e incluir nuevos elementos de representación social. 
El Universal: los incidentes registrados en el sector petrolero han mostrado un incremento en los últimos años, mientras que el 
presupuesto de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente presentó una variación a la baja de 63 % en términos reales entre 
2018 y 2026. 
Milenio, Excélsior, El Economista, El Heraldo de México, La Razón de México, La Crónica de Hoy y 24 Horas: la tormenta tropical 
Boris y la formación de Cristina llevaron a reforzar el monitoreo de las condiciones meteorológicas en el Pacífico, especialmente 
en Guerrero y Oaxaca, por sus posibles impactos en esas entidades. 
Reforma: las lluvias registradas en la CDMX durante los últimos días generaron encharcamientos y afectaciones en estaciones del 
Metro y vialidades cercanas al Estadio Azteca, lo que impactó la movilidad en la zona. 
Diario de México: el Refugio Franciscano convocó a una movilización el 11 de junio para solicitar la restitución de los seres sintientes 
conocidos como franciscanitos, que actualmente se encuentran bajo resguardo de las autoridades competentes. 
 

Economía 
Reforma, El Financiero y El Sol de México: Mercado Libre anunció una inversión de 4 mil 600 millones de dólares en México para 
2026, con la que prevé crear 8 mil 500 nuevos empleos. 
El Financiero y El Economista: la calificadora Fitch Ratings redujo su previsión de crecimiento para la economía mexicana en 2026, 
al ajustar su estimación de 1.7 % a 1 %, ante el desempeño registrado en el primer trimestre y una menor expectativa de 
crecimiento en Estados Unidos. 
El Financiero y El Economista: de acuerdo con datos del IMSS, en mayo se registró una reducción de 29 mil 922 empleos formales, 
principalmente por la disminución de puestos de trabajo eventuales. 
Diario de México: la producción de vehículos ligeros en México disminuyó 3.7 % anual durante mayo de 2026; no obstante, las 
ventas en el mercado interno y las exportaciones reportaron crecimiento en el mismo periodo. 
Milenio: Amazon Web Services inauguró en Querétaro el primer Amazon Think Big Space de América Latina, un centro diseñado 
para acercar a estudiantes y docentes al aprendizaje de inteligencia artificial y otras tecnologías emergentes, dicho proyecto estima 
generar una derrama económica de 10 mmdd. 
 

Internacional 
Excélsior y El Economista: la elección presidencial de Perú continuó con un resultado muy cerrado, luego de que Roberto Sánchez 
tomara una ligera ventaja sobre Keiko Fujimori durante el conteo oficial, con más de 95 % de las actas escrutadas.  
El Sol de México: el presidente de China, Xi Jinping, realizó una visita oficial a Corea del Norte, donde sostuvo un encuentro con 
Kim Jong-un para abordar temas de cooperación bilateral en materia diplomática, económica y de seguridad. 
Reforma: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, asistió al tercer partido de las Finales de la NBA en el Madison Square 
Garden, hecho que marcó la primera ocasión en que un mandatario estadounidense en funciones acude a un encuentro de esta 
fase del campeonato. 
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REFUERZAN A LA CNTE HASTA CON EXPLOSIVOS 
A dos días del inicio del Mundial las protestas de la CNTE pretenden reforzarse hasta con 
explosivos. Ayer autoridades federales decomisaron a normalistas de Ayotzinapa decenas 
de artefactos explosivos que usarían en las protestas en apoyo al magisterio disidente. La 
CNTE prepara una megamanifestación para el jueves en las inmediaciones del Estadio 
Azteca para presionar durante el par�do inaugural entre México y Sudáfrica.  
 

 

MORENA SE BLINDA PARA EVITAR OTRO COAHUILAZO RUMBO A 2027 Y 2030 
Tras la derrota electoral de Morena en Coahuila, expertos alertan de que este escenario 
podría cambiar para 2027 y 2030, pues el partido en el poder ha ido tejiendo un andamiaje 
legal y constitucional diseñado estratégicamente para blindar su movimiento contra 
futuras derrotas en las urnas y asegurar su permanencia y control territorial. 
 

 

EDUCACIÓN EN OAXACA OBTUVO 23 MIL MDP: SEP 
En medio del conflicto que mantiene la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE), el secretario del rubro, Mario Delgado, destacó que, en los últimos dos 
años, el gobierno federal ha destinado más de 23 mil millones de pesos a programas 
educativos, infraestructura y apoyos para Oaxaca, de donde son originarios la mayoría de 
los docentes que participan en el plantón nacional. 
 

 

PILLAN A REFUERZOS DE LA CNTE CON 59 ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 
Agentes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de CdMx decomisaron una caja con 59 
artefactos explosivos en un autobús que transportaba a alumnos de la Normal Rural de 
Ayotzinapa y maestros de Guerrero que se dirigían al Zócalo para sumarse a las protestas 
de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). 
 

 

PENSIONES DE CNTE COSTARÍAN 20 % DEL PIB 
La abrogación de la Ley de ISSSTE de 2007 es inviable, pues costaría al gobierno 20 puntos 
del PIB, es decir, 7 billones de pesos. Martí Batres, titular del Instituto, dijo que el sistema 
de cuentas individuales no puede desaparecer de un día a otro, por lo que la apuesta sería 
fortalecer Pensionissste y crear una aseguradora pública de pensiones. 
 

 

EXIGE LA ONU A EU LEVANTAR "DE INMEDIATO" EL BLOQUEO CONTRA CUBA 
El alto comisionado de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas (ONU) 
exigió ayer el levantamiento inmediato del bloqueo contra Cuba y las sanciones 
estadounidenses que afectan el acceso a combustible, medicinas y alimentos.  
 

 

SECTOR AUTOPARTES ALCANZÓ RÉCORD DE EXPORTACIONES EN ENERO-MARZO 
El valor de la producción de partes y componentes automotrices en México alcanzó la cifra 
histórica de 31,185 millones de dólares en el primer trimestre del 2026, con lo que 
consolidó su posición estratégica en América del Norte y registró un arranque de año sin 
precedentes, reportó la Industria Nacional de Autopartes (INA). 
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MEGAMANIFESTACIÓN AL INICIO DEL MUNDIAL 
El jueves 11 de junio, cuando se inaugura el Mundial de Futbol en México, la sede 
anfitriona del torneo vivirá una jornada de al menos nueve protestas convocadas por 
grupos defensores de derechos humanos, colectivos de búsqueda, estudiantes, maestros, 
normalistas y comerciantes. Su objetivo es visibilizar sus demandas y acercarse lo más que 
se lo permitan los filtros de seguridad al Estadio Ciudad de México, antes Azteca. 
 

 

"INVIABLE, ATENDER DEMANDA DE LA CNTE" 
El director general del ISSSTE, Martí Batres, reconoció que no es viable eliminar el sistema 
de cuentas individuales ni abrogar la Ley del ISSSTE de 2007, como lo demanda la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). Destacó que para lograrlo 
el gobierno federal necesitaría de siete billones de pesos, es decir, 20 puntos del PIB, para 
la reconstrucción de un fondo solidario equivalente. 
 

 

INE PRESENTA LA CREDENCIAL MÁS TECNOLÓGICA 
Seguridad. El INE presentó el nuevo modelo de la credencial para votar que incorpora 
elementos con los que busca responder a los desafíos tecnológicos actuales, así como 
fortalecer la protección de la identidad de millones de mexicanas y mexicanos. 
 

 

TIC-TAC, MUNDIAL A LA VISTA... Y CON PROTESTAS 
A solo horas de que ruede el balón, la fiesta inaugural podría empañarse con las 
movilizaciones que diversos grupos inconformes planean desde 7 puntos aledaños al 
Estadio Ciudad de México. La presidenta aseguró que el evento se llevará a cabo sin 
contra�empos y afirmó que su administración “no caerá en provocaciones”.  
 

 

CNTE SE REFUERZA PARA BLOQUEAR CON NORMALISTAS QUE LLEVABAN EXPLOSIVOS 
Tras negarse a considerar satisfactorias las alternativas que el gobierno ha dado como 
respuesta a sus demandas, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) inició su segunda semana de movilizaciones con bloqueos que no sólo asfixiaron el 
tránsito vehicular en la Ciudad de México, en el marco de la Copa Mundial que se inaugura 
este jueves, sino que también mantuvieron protestas en otros estados de la República, con 
las que incluso afectaron la disponibilidad de combustible al sureste del país. 
 

 

BAJA PRODUCCIÓN DE AUTOS, PERO VENTAS CRECEN EN 5 % 
La industria automotriz en México registró un comportamiento desigual durante mayo de 
2026. De acuerdo con el Registro Administrativo de la Industria Automotriz de Vehículos 
Ligeros (RAIAVL) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la producción de 
estas unidades sufrió un retroceso anual de 3.7 por ciento, mientras que las ventas en el 
mercado nacional y las exportaciones lograron mantenerse al alza. 
 

 

PROTECCIÓN A INFANCIAS, PARTE DEL JUEGO 
En un contexto donde el deporte une a las naciones, en grupo de sobrevivientes ha 
decidido alzar la voz y combatir el abuso infantil en el marco del Mundial, a través de un 
movimiento internacional de prevención. 
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ASIGNACIÓN DE RECURSOS AEROPORTUARIOS Y TURÍSTICOS A LAS FUERZAS ARMADAS 
La Corte deja firme dinero por turismo (Excélsior)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación validó las reformas a la Ley Federal de Derechos que 
establecieron la entrega de recursos provenientes de la operación de actividades turísticas, entre ellas el Tren 
Maya y aeropuertos, a las secretarías de la Defensa Nacional (Defensa) y de Marina. La SCJN dejó vivas las 
reformas a la Ley Federal de Derechos que entraron en vigor en el sexenio pasado, por medio de las cuales se 
estableció la asignación de recursos provenientes del turismo y de servicios aeroportuarios a las Fuerzas 
Armadas. En la acción de inconstitucionalidad, los legisladores combatieron la entrega de recursos provenientes 
de actividades turísticas a las Fuerzas Armadas por considerar que se contribuye de manera indebida a su 
empoderamiento económico, poniendo en riesgo de subordinación del poder militar al civil. En su proyecto, la 
ministra Loretta Ortiz Ahlf propuso sobreseer —dejar sin efecto— lo relacionado con el artículo 18-A, que 
establece el destino total de los ingresos provenientes del derecho pagado por visitantes extranjeros con fines 
turísticos al fideicomiso de la empresa estatal Tren Maya, operada por la Defensa. (Reforma) (Web: La Jornada -
sitio-) (Web: Milenio -sitio-) 
 
REFORMA JUDICIAL/RELEVO DE PRESIDENCIA DE LA SCJN 
Destacado en la Web/SCJN: "Niega Relevo en la Presidencia del Máximo Tribunal" (Reporte Índigo -sitio-) 
Derivado de diversas publicaciones periodísticas que aseguran que hay en puerta un relevo en la presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Máximo Tribunal Constitucional del país negó dichas versiones. “El 
Pleno de la SCJN no ha celebrado sesión pública o privada, ni se han sostenido diálogos en Pleno relacionados 
con dicho relevo”. Mediante una tarjeta informativa la SCJN, destacó que la actual presidencia del Máximo 
Tribunal Constitucional aún no cumple un año de ejercicio de los dos que le corresponden. “Por lo que cualquier 
versión sobre una futura sucesión resulta meramente especulativa y no corresponde a hechos o decisiones 
adoptadas por este Alto Tribunal” Finalmente, la presidencia de la SCJN estimó que estas versiones: “No 
contribuyen a mantener la armonía necesaria para el correcto desempeño de sus responsabilidades 
constitucionales”. (Web: 24 Horas -sitio-)  
 
INAUGURACIÓN DE LA EXPOSICIÓN “CRÓNICA DE UNA NACIÓN: LA MIRADA DE ANTONIO GONZÁLEZ OROZCO” 
Destacado en la Web/SCJN inaugura exposición del muralista mexicano Antonio González Orozco (La Razón 
de México -sitio-) 
En un reconocimiento a la obra del muralista mexicano Antonio González Orozco, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación inauguró la exposición “Crónica de una Nación: La Mirada de Antonio González Orozco”. En 
representación del ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, el secretario general de la presidencia, 
José Hernández Hernández, describió al muralista como un “Ixtlamatique”; es decir, como “quien tiene la 
sabiduría, que es capaz de reflejar en su obra escultórica y en su obra histórica la sabiduría, que es posible 
advertirla a través de la mirada”… Antonio González Arriaga, hijo del muralista, agradeció a las ministras y 
ministros de la SCJN, por abrir sus puertas a la obra de su padre, y afirmó que la filosofía del artista era “que los 
pintores no deben, o no deberían, darse a conocer por sus participaciones en todos lados, sino a través de lo que 
hacen con sus manos, a través de su proceso creativo”. (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
PENSIÓN COMPENSATORIA/MATRIMONIO IGUALITARIO/RECONOCIMIENTO DEL CONCUBINATO/LEY DEL IMSS 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “La familia no se mide en años” 
La semana pasada, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvimos un asunto relacionado con el acceso 
a la pensión por viudez en los casos de concubinato. El caso surgió porque el IMSS se negó a otorgar una pensión 
a una mujer por no acreditar haber vivido durante cinco años con el trabajador fallecido. Este requisito se 
encuentra previsto en el artículo 130 de la Ley del Seguro Social. La mayoría concluimos que esa exigencia es 
inconstitucional. El Estado puede establecer mecanismos para acreditar la existencia de un concubinato, pero 
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una temporalidad excesiva puede convertirse en una barrera para acceder a una pensión. El requisito excluye a 
personas que construyeron una auténtica vida en común de manera distinta al matrimonio. La Constitución 
protege a todas las familias, no solo al matrimonio. Las personas tienen derecho a decidir libremente cómo 
construir su proyecto de vida y a formar una familia. Las medidas que brindan una protección inferior a 
determinado modelo de familia difícilmente pueden justificarse… Nuestra decisión no elimina la obligación de 
acreditar la existencia del concubinato. Sólo rechaza una temporalidad arbitraria y excesiva que no se impone 
para otro tipo de uniones y que se convierte en un obstáculo para el reconocimiento de derechos. En un Estado 
constitucional respetuoso de los derechos humanos, la protección de la familia no puede depender de 
formalismos que ignoren la realidad. La Constitución protege la dignidad, la igualdad y la libertad de las personas 
para construir sus propios proyectos de vida, y con ello protege también a todas las familias… 
*Ministra de la SCJN 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Destacado en la Web/La mano detrás del proceso contra periodistas de San Luis Potosí: la senadora y esposa 
del gobernador Ruth González como denunciante (El País -sitio-)  
La mecha que encendió la persecución de periodistas en San Luis Potosí fue la difusión de una imagen falsa que 
mostraba a la senadora Ruth González Silva con el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha. El montaje, 
presuntamente generado con inteligencia artificial, fue cuestionado por la aludida como un intento de 
desacreditar su imagen pública, dañar su reputación y su integridad, tras las acusaciones difundidas desde EU 
contra Rocha por supuestos nexos con el narcotráfico. González llevó su molestia al plano formal con una 
denuncia contra dos comunicadoras que gestionan el sitio Despertar San Luis 3.0, aprovechando un nuevo 
recurso legal a su alcance: el Código Penal de San Luis Potosí había sido modificado seis meses antes para 
sancionar con cárcel a quienes hagan "mal uso" de la inteligencia artificial… El País accedió al documento de la 
denuncia en donde consta el nombre de la senadora como denunciante, sin que la Fiscalía haya respondido hasta 
ahora sobre el tema. La organización Artículo 19 ha alertado de que las reformas al Código Penal de San Luis 
Potosí -y su aplicación reciente- ha generado un evidente efecto inhibitorio de la libertad de expresión y un 
ambiente de acoso judicial contra periodistas. Las reformas conocidas como Ley Serrano llevaron a la CNDH a 
interponer una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN, que sigue sin avanzar en la ponencia del ministro 
Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Cuestionan aporte de reinversiones (Reforma)  
Si bien las cifras de reinversión de utilidades son las que están sacando adelante a la Inversión Extranjera Directa 
(IED) en México, éstas no se ven reflejadas en la Inversión Fija Bruta señaló Gabriela Siller, la directora de Análisis 
Económico de Grupo Financiero Base. Explicó que este indicador cayó 6.54 por ciento en 2025 y en el primer 
trimestre de 2026 acumula una pérdida del 2.97 por ciento anual, principalmente por la percepción de la falta 
de Estado de Derecho en el país y la incertidumbre arancelaria. Aunque es buena noticia que las empresas 
busquen reinvertir en el país, dijo, podría tratarse de dinero que, o es un asiento contable o está guardado por 
la incertidumbre local y externa… Siller indicó que la reforma judicial y la desaparición de los organismos 
autónomos le restaron confianza a México para atraer IED, a lo que se suma la política proteccionista de EU y el 
futuro del T-MEC. 
 
Morena se blinda para evitar otro Coahuilazo rumbo a 2027 y 2030 (El Universal -nota principal-) 
Tras la derrota electoral de Morena en Coahuila, expertos alertan de que este escenario podría cambiar para 
2027 y 2030, pues el partido en el poder ha ido tejiendo un andamiaje legal y constitucional diseñado 
estratégicamente para blindar su movimiento contra futuras derrotas en las urnas y asegurar su permanencia y 
control territorial. Dicho entramado incluye las reformas para anular elecciones por injerencia extranjera, por 
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injerencia del crimen organizado, la ampliación en el cargo de magistrados electorales federales y la elección 
judicial que definió a jueces por “acordeones”. Para los expertos, dicho paquete de modificaciones dota al 
régimen de herramientas sin precedentes para revertir por la vía jurídica aquellos resultados electorales que le 
resulten adversos. Más información sobre el tema: (Ve censura en la 4T/Reforma)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La grilla en la Corte” 
Nos dicen que la versión que se difundió ayer de que los ministros de la Corte se podrían saltar el periodo de 
dos años en el que Lenia Batres presida el Alto Tribunal fue platicada entre algunos de sus integrantes justo 
cuando Hugo Aguilar rindió protesta... Que la contradicción en la Constitución que permitiría que los togados 
eligieran a su presidente, haciendo a un lado el periodo de dos años según el lugar obtenido en la elección no 
fue un error y se trata de un “rómpase en caso de emergencia”, tal vez por eso el comunicado de la SCJN sobre 
el tema no pareció tan contundente. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Paran en la Corte el carro del futureo” 
Nos cuentan que en la Corte más de uno sintió el llamado de atención —por no decir jalón de riendas— que ayer 
dio la presidencia del Máximo Tribunal. Y es que resulta que circuló una versión según la cual ya hay quien 
andaría acordando sucesiones y de plano futureando, sin tomar en cuenta que no se ha terminado ni siquiera el 
primer año del bienio que le toca estar en el timón al ministro Hugo Aguilar. Tiene sentido el contenido de la 
tarjeta emitida al respecto, nos comentan, porque no sólo precisa que no ha habido ningún tipo de reunión entre 
ministros para discutir temas sucesorios, también ataja a quienes eventualmente pudieran andar ya haciendo 
cuentas para obtener respaldos pensando desde ya en escenarios distantes. "La presidencia de la SCJN estima 
que estas versiones no contribuyen a mantener la armonía necesaria para el correcto desempeño de sus 
responsabilidades constitucionales", concluye el raspón, perdón, el posicionamiento emitido. Y la verdad: ¿para 
qué distraer y romper la armonía del Tribunal? En fin. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Aborto: el derecho que incomoda” 
El debate sobre la interrupción legal del embarazo vuelve a exhibir un rezago importante en materia de salud 
reproductiva y derechos de las mujeres. Aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha establecido 
criterios relevantes, en varios estados el acceso a este derecho todavía depende de litigios, amparos y acciones 
de inconstitucionalidad. El caso más claro es Aguascalientes. Ahí, el Congreso local, encabezado por el PAN, 
aprobó reducir de 12 a seis semanas el plazo para acceder a la interrupción legal del embarazo. Esa reforma está 
pendiente de resolverse en la Corte, mediante la acción de inconstitucionalidad 172/2024 y su acumulada 
173/2024… El punto es que, si un estado ya había reconocido un nivel de protección para las mujeres, su 
Congreso no puede echarlo atrás por razones ideológicas. Esa misma lógica ya se abordó en San Luis Potosí, 
donde el Pleno de la SCJN determinó que los congresos locales no pueden reducir derechos previamente 
alcanzados, invalidó barreras injustificadas y reconoció la validez del plazo de 12 semanas. Aguascalientes no es 
el único caso. En Tamaulipas, el amparo en revisión 426/2023 cuestiona el marco normativo que criminaliza el 
aborto; en Morelos, la Corte también ha tenido que intervenir. En las acciones de inconstitucionalidad 165/2023 
y 168/2023, el Pleno declaró inválido el artículo 12 Bis de la Ley de Salud local, al considerar que una regulación 
deficiente de la objeción de conciencia podía convertirse en una barrera arbitraria para acceder a servicios de 
salud reproductiva, incluida la interrupción legal del embarazo. Además, en el recurso de reclamación en 
incidente de suspensión 2/2024, bajo la ponencia de la ministra Lenia Batres, la Corte concedió una suspensión 
definitiva para evitar que personal médico y parteras sean sancionados o investigados penalmente por prestar 
servicios relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo consentido…La resistencia proviene de 
actores políticos y organizaciones que buscan imponer la protección de la vida desde la fecundación; sin 
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embargo, frente a esa postura también está el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo, tener 
información, certeza jurídica y servicios médicos seguros, sin que su vida, su libertad o su salud se arriesguen. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que para ponerle sabor a la nada agitada realidad, el gobierno morenista de Salomón Jara en Oaxaca ha abierto 
una pelea legal para defender la denominación de origen del mezcal ante la mismísima Suprema Corte, que 
encabeza Hugo Aguilar Ortiz, y el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual, que otorgó autorización al 
estado de Aguascalientes, gobernado por la panista Tere Jiménez, para producir y envasar la bebida. ¿Y por qué 
no a Guerrero? 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Mejorar la evaluación, clave de la reforma judicial” 
Un evidente talón de Aquiles de la reforma judicial fue el proceso de evaluación aplicado para verificar la 
idoneidad de los aspirantes. Para corregir este defecto, las modificaciones a la Constitución publicadas el martes 
pasado constituyen un avance considerable, aunque muestran todavía puntos que deben revisarse. Para reforzar 
el método de evaluación y selección de los candidatos se crea una comisión que dé uniformidad a las tareas de 
los comités de evaluación instaurados en cada uno de los 3 Poderes, al tiempo que se prevé la definición de una 
metodología única y la aplicación de exámenes de conocimientos a los aspirantes. Esta solución se prefirió sobre 
el método basado en la certificación otorgada por la Escuela de Formación Judicial y la exigencia de varios años 
de experiencia en la función judicial, que fue propuesto por diputados del partido gobernante y que durante la 
discusión legislativa dio lugar a un abrupto enfrentamiento entre los promotores de la misma y sus propios 
compañeros de bancada. Esa iniciativa es apreciable y recoge el punto de vista de buena parte de la comunidad 
jurídica, pero tiene la debilidad de que apunta a un fortalecimiento de los procesos endogámicos en el Poder 
Judicial. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Que vuelva el otro AMLO (si de pedir se trata)” 
AMLO, en su carta a Trump, recela de la capacidad de la nomenclatura ultraderechista para engañar a los suyos 
con base en la hitleriana táctica propagandística de repetir y repetir mentiras con miras a las elecciones de allá, 
en noviembre próximo. Confía el tabasqueño en la misma sagacidad popular demostrada en México para no 
creer en transformaciones por decreto, en finales épicos de la corrupción institucional a lo mexa, ésa que transa 
en la obra pública, que entrega obras sin concluir, que enmienda trazos de trenes o reformas judiciales, de ésa 
que pide moches por asignación en licitaciones o que se roba más combustibles que antes de erradicar el 
huachicol a golpe de conferencias. 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “Los indicadores de Inegi, una historia diferente a la que cuenta el 
gobierno” 
Mientras la SHCP sostiene y orilla a la presidenta Sheinbaum a afirmar en su conferencia mañanera que el 
segundo semestre de 2026 traerá un repunte de la inversión pública y la inversión mixta, los indicadores que 
publica el Inegi cuentan una historia diferente: la de una economía estancada, sin impulso y con una base de 
confianza que se erosiona mes a mes… El Indicador Mensual de la Formación Bruta de Capital Fijo (IMFBCF)… 
mostró una caída anual de 3.1 %... En mayo de 2026, el Indicador Global de Opinión Empresarial de Confianza 
(IGOEC) se ubicó en 48.2 puntos, por debajo del umbral de optimismo de 50 puntos, con una baja anual de 0.5 
puntos… el Indicador de Pedidos Manufactureros (IPM) de mayo se colocó en 49.2 puntos, por debajo del umbral 
de 50 puntos… En mayo de 2026, el Indicador de Confianza del Consumidor (ICC) se ubicó en 43.5 puntos, el nivel 
más bajo desde diciembre de 2022, con una contracción mensual de 7.3 % respecto a mayo de 2025… Mientras 
ese desencanto siga presente, no habrá anuncio gubernamental que logre que la economía salga del atolladero 
en el que la metió la 4T con la reforma al Poder Judicial y el desmantelamiento institucional. 
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Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Mística” 
… Nuestra democracia retrocede. Morena, por vías legales -elecciones- e ilegales -la sobrerrepresentación- ha 
construido un aparato autoritario que controla las dos cámaras, al Judicial y al sistema electoral. La nueva prisión 
preventiva oficiosa es una afrenta a los principios básicos del debido proceso. La CNDH es el títere de ventrílocuo. 
La más reciente aprobación para el congelamiento de cuentas por parte de la UIF, sin juicio previo, es una infamia 
con un alto costo para la certidumbre jurídica. Y qué decir del monstruo de mil cabezas de los desaparecidos. 
México retrocede en todo: crecimiento menos que mediocre y sin visos de encontrar salida. Con independencia 
del enloquecido mundo, los factores internos -un Judicial sometido, UIF sin brida, inseguridad y corrupción- 
provocan la huida de la inversión fija bruta…Pero quizá la mayor pérdida sea la de una mística de servicio que 
hoy campea por su ausencia. El cinismo lo invade todo, desde el Pleno de la SCJN, hasta las mentiras estadísticas 
como estrategia de comunicación… ¿Orgullo colectivo? Imposible. Cero mística. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Paulo Martínez López (El Universal -sitio-) “¿Quién amenaza realmente a la 
democracia mexicana?” 
Mientras México enfrenta una de las crisis más profundas de seguridad, violencia política e infiltración criminal 
de las últimas décadas, el debate legislativo se concentró en reformas relacionadas con la elección judicial, 
nuevos mecanismos de revisión de candidaturas y causales de nulidad electoral por supuesta intervención 
extranjera… La incertidumbre jurídica nunca fortalece la democracia. Por el contrario, la debilita. Más aún cuando 
estas nuevas reglas conviven con un modelo judicial que continúa generando dudas sobre su nivel de 
independencia. A casi dos años de la reforma judicial, muchas de las preocupaciones expresadas por 
especialistas siguen vigentes. El país continúa discutiendo ajustes, correcciones y modificaciones a un modelo 
que no ha logrado disipar las dudas sobre la autonomía de quienes deberán interpretar precisamente estas 
nuevas disposiciones electorales… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiera) “Ké le pasa a Kenia” 
Kenia López prefirió ir al arranque de campaña del PAN en Coahuila que, a la ceremonia por el 5 de mayo, y este 
fin de semana no tuvo empacho en dejarse ver en una fiesta convocada en nombre del embajador de Estados 
Unidos Ronald Johnson. Qué raro actúa la presidenta de la Cámara de Diputados. La panista de Cuajimalpa es 
presidenta de San Lázaro desde septiembre, llegó a ese cargo como representante de la segunda fuerza política. 
El PAN tenía ese derecho; ella, méritos para ejercerlo... pero nueve meses después descuida la investidura. El 5 
de mayo la presidenta Claudia Sheinbaum, el presidente de la Corte y la del Senado acudieron a Puebla a la 
conmemoración anual del triunfo mexicano sobre los invasores franceses. La nota del día fue la ausencia de Kenia 
López… (Kenia López también fue a Chihuahua a apoyar a Maru Campos. Así que suena raro que luego critique 
al presidente de la Corte, Hugo Aguilar, de ir al mitin de la presidenta en el Monumento a la Revolución, pero lo 
de festejar a Estados Unidos justo en este momento es lo que creo revela más de la falta de criterio de quien 
preside la Cámara de Diputados). 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “El imperio de la narrativa jurídica” 
Ya hace varias décadas que el gremio jurídico mexicano empezó a incursionar seriamente en la teoría y práctica 
de la argumentación jurídica. Lo que germinó como una exquisitez filosófica y académica, logró enraizarse en los 
planes de estudio de facultades de Derecho, ya sea para la licenciatura, maestría o doctorado, hasta que su 
expansión permeó en la práctica jurídica en general… Sigo pensando que, como gremio, más allá de nuestras 
posiciones políticas, teóricas o epistemológicas, debemos seguir preparándonos para formular sólidos 
argumentos jurídicos. Es nuestro deber ético con las futuras generaciones y con la sociedad en general: es una 
exigencia indisoluble para todas nuestras autoridades y una expectativa primaria para la disciplina jurídica. Pero 
también, a un año de haberse consumado la reforma judicial, pienso que la fortaleza epistémica que nuestra 
disciplina y en concreto la función judicial logró destilar de las teorías de la argumentación jurídica, fueron 
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insuficientes para contrarrestar la narrativa que desde el oficialismo se confeccionó contra la práctica jurídica y 
en concreto para la judicial… Los abogados debemos seguir argumentando jurídicamente pero también debemos 
aprender a narrar nuestro actuar: necesitamos aprender a "contar", a "platicar", a "relatar" las virtudes y 
necesidades de nuestro gremio, para lograr la absolución de la empatía popular y el consuelo del justo 
reconocimiento social. 
* Ministro en retiro de la SCJN 
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LICITACIONES 
Licitación/OAJ (El Economista) 
Licitación Pública Nacional Número OAJ/SEA/DGIM/LP/04/2026. (Diario de México) (La Prensa)  
 
Licitación/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Licitación Pública Nacional Número OAJ/SEA/DGRM/LPN/030/2026. 
 
Licitación/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Licitación Pública Nacional Número OAJ/SEA/DGRM/LPN/031/2026. 
 
REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES Y PENSIONES EXTRAORDINARIAS 
Jueces y magistrados piden apoyo para pagar pensiones (El Heraldo de México)  
Jueces y magistrados en retiro solicitaron la intervención de la presidenta Claudia Sheinbaum ante la falta del 
pago por indemnización y pensión complementaria. En una carta dirigida a la mandataria y a los demás titulares 
de los tres Poderes de la Unión, más de 200 juzgadores le pidieron una audiencia para tratar este tema. "Señora 
presidenta, nos dirigimos a usted, más de 200 titulares en retiro, en nuestro carácter de magistradas, 
magistrados, juezas y jueces federales, que fuimos cesados en nuestro encargo con motivo de la reforma 
Constitucional en materia del PJF de 16 de septiembre de 2024, para solicitar su intervención y se nos brinde 
audiencia para abordar el tema relativo a la omisión de pago del derecho a la indemnización y pensión 
complementaria previsto a nuestro favor en el artículo Décimo Transitorio de dicha reforma", indica el 
documento elaborado por el colectivo Artículo Décimo Transitorio… La carta fue enviada con copia al ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar; el titular del Órgano de Administración 
Judicial, Néstor Vargas Solano; así como a las presidentas del Congreso, la senadora Laura Itzel Castillo Juárez, 
de Morena, y a la diputada Kenia López Rabadán, del PAN; así como a la presidenta del Tribunal de Disciplina 
Judicial del PJF, Celia Maya García. (La Jornada)  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/SEÑALAMIENTOS A JUEZ 
Acumula juez de NL fallos polémicos (Reforma)  
MONTERREY, Nuevo León. - Mario Jorge Melo Cardoso, juez Primero de Distrito en Materia Penal en Nuevo 
León, acumula fallos polémicos que han beneficiado a personajes señalados por las autoridades federales como 
integrantes del crimen organizado. José Antonio Cortés Huerta, "Titán", detenido por huachicoleo; Mario Alberto 
Cárdenas Medina, "El Betito", sobrino del capo Osiel Cárdenas, exlíder del Cártel del Golfo; y Raúl Rocha Cantú, 
investigado por delincuencia organizada y huachicol, fueron beneficiados con resoluciones del juzgador. Melo 
Cardoso es juez de Distrito desde febrero del 2019 y ha ocupado diversos cargos en el Poder Judicial Federal. El 
viernes le otorgó una suspensión de plano al "Titán", detenido en mayo e identificado como líder de una célula 
afín al Cártel del Noreste relacionada con el huachicoleo… Y el 19 de diciembre pasado, otorgó una suspensión 
a Rocha Cantú que frenó la revocación del beneficio de testigo colaborador y la privación de su libertad. Días 
después le negó la suspensión definitiva. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
Sobre la historia de los hijos que llevan varios años en tribunales contra su padre, Miguel Zaragoza Fuentes, 
fundador de Grupo Zeta, pese a que buena parte del patrimonio familiar fue repartido en vida, el caso acaba de 
sumar un capítulo que podría modificar el rumbo de esa larga disputa judicial… Lo llamativo es que el mismo 
conflicto ha intentado litigarse de manera paralela en Ciudad de México, Jalisco, Coahuila, Chihuahua, Sonora, 
Estado de México y Guerrero. Es precisamente en ese contexto donde aparece el nombre de Alfredo Montes de 
Oca, juez de Distrito electo, cuyas resoluciones permitieron reactivar parte de la batalla judicial contra Miguel 
Zaragoza. El asunto escaló al punto de que actualmente existe una investigación relacionada con su actuación y 
el juzgador fue suspendido provisionalmente mientras avanzan las indagatorias. Varias de las decisiones emitidas 
durante este conflicto están siendo revisadas nuevamente… 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a sicarios de hijo de Sicilia (Reforma)  
Una juez federal sentenció a 60 años de cárcel a tres integrantes de los Beltrán Leyva por el secuestro y asesinato 
de seis jóvenes en el 2011 en Morelos, entre ellos Juan Francisco Sicilia Ortega, hijo del poeta y activista Javier 
Sicilia. Mabel Cortez Navarrete, jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales de Tamaulipas, 
condenó a Julio de Jesús Radilla Hernández "El Negro Radilla", Ángel Taboada Villanueva "El Cone" y Jesús 
Cárdenas Pérez "El Manitas", tras hallarlos culpables de diversos delitos. De acuerdo con las sentencias, además 
de la pena privativa de la libertad, la juzgadora impuso a Radilla el pago de una multa de 2 millones 553 mil 117 
pesos; a Taboada, de 7 millones 242 mil 495; y a Cárdenas, de 7 millones 273 mil 350 pesos. Los dos primeros 
fueron condenados por privación ilegal de la libertad, en la modalidad de secuestro; delincuencia organizada; 
delitos contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo de marihuana; y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército. El tercero de los implicados fue sentenciado por los mismos delitos y también por posesión 
de cartuchos de uso exclusivo del Ejército. La juez Cortez absolvió a "El Negro Radilla" y "El Cone" del homicidio 
de Raúl García Martínez "El Comino", presunto integrante de una banda del narcotráfico rival. 
 
DERECHO A UN AMBIENTE SANO/DERECHOS AMBIENTALES  
Se amparan contra planta de amoniaco (El Sol de México)  
CULIACÁN, Sinaloa. - Habitantes de Topolobampo, Los Mochis y comunidades ubicadas dentro del radio de 
posible afectación de la planta de amoniaco de Gas y Petroquímica de Occidente, fueron llamados a promover 
amparos contra el proyecto industrial. La orientación fue realizada por el abogado David Elenes Machado, quien 
acudió a Topolobampo durante la jornada de protesta contra la planta de amoniaco y explicó que las personas 
interesadas pueden sumarse a juicios de amparo para solicitar la protección de su derecho a un medio ambiente 
sano. A las protestas se sumaron también habitantes del sur de Sonora. (Web: El País -sitio-)  
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROCESO DE CONSULTA  
Ponen freno a proyecto de gas natural (Reforma)  
Un juzgado federal concedió un amparo definitivo contra el proceso de consulta pública para el proyecto de gas 
natural licuado Amigo GNL y ordenó a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) suspender 
temporalmente la autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) del proyecto, informaron 
Nuestro Futuro y Artículo 19. La medida cautelar reconoce que hay elementos suficientes para evitar que la 
autorización de la MIA se emita mientras se analizan las violaciones que se reclaman, las cuales están 
relacionadas con la falta de acceso a información ambiental completa y accesible, así como con las condiciones 
en que se desarrolló el proceso de consulta, agregaron los organismos en un comunicado. “Esta decisión 
representa un avance importante para la protección de los derechos de acceso reconocidos por la Constitución 
y por el Acuerdo de Escazú, particularmente en casos donde proyectos de gran escala pueden generar impactos 
ambientales significativos e irreversibles sobre ecosistemas esenciales y comunidades locales”, añadieron. 
 
REGULACIÓN DE PRECIOS DE GASOLINAS 
Aprietan a gasolineros (Reforma)  
Los gasolineros que buscan retirar las mantas que coloca la Profeco a estaciones que venden combustible por 
arriba del precio pactado en diesel o Magna enfrentan complicaciones, pues no existe una regulación clara para 
llevar a cabo este procedimiento. Hace un mes, inspectores de la Profeco llegaron a una gasolinera en Puebla 
que vendía diesel en más de 27 pesos por litro. Aunque el encargado presentó facturas y documentación para 
comprobar que el combustible no podía venderse dentro del tope establecido en el pacto voluntario sin generar 
pérdidas, se colocó la manta con la leyenda: "No cargues aquí, se vuelan la barda con los precios". El directivo 
acudió al día siguiente ante la Profeco para iniciar el procedimiento de retiro de la manta, pero no obtuvo 
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respuesta. "Estamos en un proceso legal de presentar un amparo y estimamos que nos llevaremos entre tres y 
seis meses, aunque lo importante es que estamos vendiendo", afirmó el empresario. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Fundación acusa falta de acción en caso de Refugio Franciscano (24 Horas)  
A cinco meses del operativo en el que fueron incautados perros y gatos del Refugio Franciscano, la Fundación 
Antonio Haghenbeck calificó como inadmisible que la Fiscalía General de Justicia local aún no haya judicializado 
la carpeta de investigación iniciada por presuntos actos de maltrato y crueldad animal. El abogado de la 
organización, Fernando García Juárez, señaló que durante este periodo las autoridades han recabado evidencias, 
peritajes y diversos hallazgos derivados del cateo realizado en el inmueble ubicado en el kilómetro 17.5 de la 
carretera México-Toluca, en la alcaldía Cuajimalpa. Asimismo, cuestionó a la PAOT por mantener reservada la 
información relacionada con el expediente abierto contra el refugio, al que calificó como uno de los casos más 
graves de presunto maltrato y crueldad animal registrados en la capital… Añadió que la fundación ha promovido 
distintos recursos legales para acceder a dicha información, entre ellos un juicio de amparo, al considerar que la 
reserva del expediente constituye un acto de opacidad que vulnera el derecho de acceso a la información pública. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Chilangos vs. ecocidio inmobiliario (Reporte Índigo)  
En la alcaldía Benito Juárez la relación entre el desarrollo inmobiliario y el arbolado urbano ha escalado a una 
guerra abierta. Lo que comenzó como la defensa de Eugenio y Eugenito en 2023 —dos fresnos históricos en los 
terrenos que habitó el cronista Salvador Novo en la Colonia del Valle— hoy es un movimiento de ciudadanos que 
acusan al "Cártel inmobiliario" y a las autoridades de operar un "ecocidio sistemático" bajo el amparo de la 
noche. 
Eugenio, Laureano y Eugenito 
En agosto de 2025, Eugenito, un ejemplar de 12 metros de altura, fue talado por la constructora Adinse en lo 
que los vecinos de la Colonia del Valle calificaron como una "venganza corporativa" tras lograr que su árbol padre, 
Eugenio, fuera declarado Patrimonio Natural en 2024… Un caso similar es el de Laureano, otro fresno histórico 
de la alcaldía Benito Juárez que encendió las alarmas de Patricia Solano, quien al ver que una nueva obra 
amenazaba su existencia acudió a las oficinas de la demarcación, donde, recalcó, no fue recibida. La única salida 
fue interponer un amparo con el apoyo legal de Ballesteros, con el que se obtuvo una suspensión provisional 
que exigió algo inédito en la CDMX: un "Plan de manejo para árboles patrimoniales". 
 
PROPIEDAD DE DERECHOS/MEDIDAS CAUTELARES 
Dan notificación a Estadio CDMX (Reforma)  
La Asociación Mexicana de Titulares de Palcos y Plateas, representada por Roberto Ruano, notificó al Estadio 
Ciudad de México sobre las medidas cautelares para ingresar al inmueble a surtir alimentos y bebidas antes del 
comienzo de los partidos del Mundial 2026. Ruano, secretario técnico de la asociación, fue acompañado por el 
abogado Balfré Morales y Miguel Alessio, notario público de la notaría 17 de la CDMX, para dar fe y legalidad del 
requerimiento. Debido a que ninguna autoridad del estadio recibió el aviso, los documentos fueron dejados 
debajo de la reja de la puerta 1 del Coloso de Santa Úrsula. "La gente del estadio, FIFA México, Grupo Ollamani, 
Grupo Banorte, se están negando a recibirnos. Vamos a notificarles públicamente que el día de mañana (hoy 9 
de junio), con base en las medidas cautelares que fueron otorgadas por el juez Sexto de Distrito de la Ciudad de 
México, estaremos con todos los dueños de palcos y plateas para efecto de surtir bebidas y alimentos", declaró 
el abogado Balfré Morales. (Ovaciones) (Metro)  
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DERECHOS HUMANOS 
Policías arrastran a mujer para detenerla (Excélsior)  
Tania Flores fue a recoger a sus hijas al colegio en el centro de Coyoacán y cuando iban caminando hacia el auto 
dos sujetos la detuvieron, la esposaron y le dijeron que tenía que subirse a la patrulla. Ella se tiró al piso y ellos 
la arrastraron. Cuando madres de familia y vecinos se acercaron a preguntar qué estaba pasando, uno de los 
señores dijo que traía una orden de aprehensión y la sacó de la camisa, y después mostró su identificación de la 
FGJ de la CDMX. Las personas rodearon a Tania y trataron de impedir que se la llevaran, pero en ese momento 
llegó su expareja, quien tiene orden de restricción, y dijo llamarse Ricardo de la Cela. "La señora tiene una orden 
de aprehensión, enséñale la orden de aprehensión", dijo Ricardo de la Cela mirando al oficial de la Fiscalía… El 
10 de mayo de 2025, Excélsior publicó el reportaje De cara a la elección judicial: por unos jueces que respeten a 
las mamás, en el que se documentaron los casos de varias madres de familia que fueron víctimas de violencia 
por parte de sus exparejas y ellos pusieron denuncias por delitos que ellas no habían cometido. El objetivo de los 
exesposos era que las detuvieran y luego quitarles a los hijos. Más información sobre el tema: (Violenta 
detención de Tania N frente a sus pequeños hijos/La Prensa)  
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/DEBIDO PROCESO  
Arresto domiciliario está bajo supervisión (El Sol de México)  
El arresto domiciliario del empresario Juan Carlos Minero Alonso fue concedido por un juez como una medida 
cautelar y se encuentra sujeta a condiciones de supervisión que garantizan su cumplimiento, mismas que no 
representan un riesgo para terceros ni para sus vecinos. En una nota aclaratoria compartida con El Sol de México, 
el empresario Minero Alonso aseveró que su "situación jurídica actualmente vigente deriva exclusivamente de 
una determinación emitida por autoridad judicial competente en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales". El documento precisa que entre los factores se acreditó la existencia de una enfermedad grave, lo que 
resultó determinante para que el juez resolviera modificar la medida cautelar… Minero Alonso subrayó que la 
resolución judicial fue emitida previa celebración de una audiencia pública y contradictoria en la que 
intervinieron todas las partes procesales, lo que garantiza que el procedimiento se desarrolló conforme a 
derecho, respetando los principios de legalidad, debido proceso y contradicción. 
 
VIOLENCIA DE GENERO/APLICACIÓN DE SENTENCIA  
Dan 60 años de cárcel por feminicidio de Zaira (Reforma)  
Un juez dictó una sentencia de 60 años de prisión a Alfredo por el feminicidio de Zaira Mayte, ocurrido en 2019 
en la Alcaldía Gustavo A. Madero. Junto con dos amigos, el 14 de julio de ese año, Zaira, de 20 años, acudió a la 
casa de Alfredo, de 22, con quien sostenía una relación afectiva. De acuerdo con la investigación ministerial, la 
víctima se quedó en una recámara con él, pero al día siguiente los amigos notaron que Zaira no estaba y Alfredo 
les aseguró que se había ido. Pero en realidad, el señalado la habría estrangulado con su brazo hasta quitarle la 
vida y luego ocultó el cuerpo debajo de la cama, explicó Ana Yeli Pérez, abogada de la familia de la víctima… 
Pérez remarcó que la tardanza del proceso judicial obedeció, principalmente, a que la defensa legal del imputado 
promovió varios recursos que determinaba el juez, como la vinculación a proceso o la apertura del juicio. Un 
juez dictó la condena a Alfredo el pasado 4 de junio, la cual fue celebrada por familiares, amigos y la defensa de 
Zaira. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a 6 por secuestro de periodista (Excélsior)  
COATZACOALCOS, Veracruz. - Las primeras detenciones por la violenta desaparición de la periodista Roxana 
Berenice Guzmán Ramírez, ocurrida el 2 de junio en Nanchital, apuntan a un grupo de seis presuntos implicados. 
Los sospechosos son dos trabajadores petroleros, un abogado y un empleado del Cobaev de Ixhuatlán del 
Sureste, quienes fueron asegurados durante un operativo realizado por fuerzas estatales en la región sur de 
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Veracruz… Los detenidos fueron trasladados al Centro Integral de Justicia de Coatzacoalcos, donde un juez de 
Control analiza los datos de prueba presentados por la Fiscalía, que incluyen análisis de videograbaciones, 
testimonios y geolocalización de dispositivos. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Rubén Islas (La Silla Rota -sitio-) "Los jueces no deben ser abogados" 
Históricamente, las corrientes democráticas más avanzadas han sostenido que la legitimidad del Poder Judicial 
debe emanar directamente de la soberanía popular; el pueblo debe elegir a sus jueces para romper con el 
elitismo de las dinastías de la toga y hacer que la justicia responda al mandato social. Sin embargo, la ley 
introduce una trampa silenciosa en los requisitos de elegibilidad que desarticula la potencia emancipadora del 
voto: la obligatoriedad de poseer el título de Licenciado en Derecho. Al establecer este tamiz, el sistema opera 
una farsa perfecta: el pueblo cree que ejerce su soberanía, pero en realidad está constreñido a elegir 
exclusivamente entre mercaderes del Derecho. El "juez-abogado" es una de las mayores patologías de nuestro 
tiempo. Concibe el tribunal no como el templo de la equidad material, sino como una sucursal gerente orientada 
al eficientismo estadístico. Carente de herramientas filosóficas para identificar las asimetrías de poder, el juez-
abogado se refugia en el formalismo vacío: aplica la regla a rajatabla, asumiendo que un contrato leonino entre 
una corporación transnacional y un ciudadano desarmado es simplemente "la voluntad de las partes". De este 
modo, la judicatura se convierte en el gendarme que convalida y protege el flujo del capital. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Café Político” 
Lo dicho, la mayor amenaza a la libertad de prensa son los cacicazgos intolerantes creados por muchos 
gobernadores. En San Luis Potosí consignaron a periodistas por información difundida en sus portales. Como 
medida cautelar, les dieron tres meses de prisión preventiva por "opinar e instrumentalizar la Inteligencia 
Artificial para provocar terror social". Se difundió que un juez de Control suspendió la prisión preventiva y liberó 
a Eréndira Reyes y Alejandra Hermosillo, quienes recuperaron su libertad; tendrán, sin embargo, que pagarle 
daños al gobernador Ricardo Gallardo y acudir a firmar mensualmente al juzgado. Si hace poco era difícil 
contener a los gobernadores, señores de horca y cuchillo en sus señoríos feudales, mucho nos tememos que, en 
marcha la campaña para la elección de 2027 es una utopía pensar que serían contenidas sus ambiciones. 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “México frente al mundo: estadios llenos, cárceles vacías” 
Mientras millones de aficionados se preparan para seguir el Mundial de Fútbol y México se alista para recibir 
visitantes de todo el planeta, conviene formular una pregunta incómoda: ¿qué tan seguro es realmente el país 
que se presentará ante los ojos del mundo?.. Si revisamos la capacidad y ocupación de los sistemas penitenciarios 
federales y estatales, no encontramos un crecimiento que corresponda a las cifras anunciadas. No existen 
ingresos penitenciarios que reflejen proporcionalmente el número de detenciones reportadas. La diferencia 
obliga a cuestionar qué ocurrió con miles de personas que fueron presentadas como capturas relevantes. Si no 
están en prisión, fueron liberadas. Si fueron liberadas, alguien falló. La policía, las fiscalías, los ministerios 
públicos, los jueces o el sistema completo. El resultado es el mismo: impunidad. 
 
Tu opinión Reforma/El verdadero mal (Reforma)  
La verdadera causa de los cambios psicológicos y sociales que se perciben en los ciudadanos mexicanos no son 
por las secuelas del Covid ni por los aranceles de Trump; la verdadera causa de tanto mal son los parásitos que, 
sin convicciones sanamente humanas, gobiernan en México, son los parásitos politiqueros quienes han hecho 
todo para destruir la realidad, los principios, tradiciones, creencias y la verdadera naturaleza humanista de los 
mexicanos. La “transformación” creada por parásitos politiqueros ha logrado mediante intrigas y bajezas 
multiplicar los parásitos destructores de las libertades democráticas y, luego, con legisladores y jueces, creadores 
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de fechorías, engendrar políticos, gobernantes y servidores públicos capaces para vivir a costa de otros, y, 
entonces acrecentar fortunas personales y familiares apoyados en alianzas embaucadoras y traficantes 
criminales. 
J. Jesús Arévalo Hernández/García, NL 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Duarte Villarello (El Heraldo de México -sitio) “Escazú y la justicia 
ambiental” 
El Acuerdo de Escazú, en vigor desde 2021, es el primer tratado ambiental de América Latina y el Caribe, y hasta 
ahora el único en el mundo, que incorpora disposiciones específicas para la protección de defensores de los 
derechos humanos en asuntos ambientales…La celebración de la Cuarta Conferencia de las Partes (COP4) en 
Nassau, Bahamas, hace unas semanas, marcó un punto de inflexión fundamental, transitando de las meras 
declaraciones políticas hacia una fase de implementación efectiva, el fortalecimiento judicial y la protección 
directa de los derechos humanos… Para México, país pionero en la ratificación del Acuerdo, los compromisos 
adoptados en la COP4 conllevan implicaciones profundas y obligatorias. La delegación mexicana presentó su hoja 
de ruta nacional, pero el verdadero desafío radica en armonizar el marco legal interno con las directrices 
internacionales. En primer lugar, la creación del grupo sobre el RETC obliga al Estado mexicano a modernizar sus 
sistemas de monitoreo industrial, garantizando que las comunidades expuestas a la contaminación tengan 
información oportuna, transparente y verificable sobre las sustancias liberadas en sus territorios. En segundo 
lugar, el pilar de la justicia ambiental demanda una reestructuración de los mecanismos judiciales para resolver 
controversias ambientales. Esto significa asegurar que los pueblos indígenas y las comunidades locales cuenten 
con asesoría jurídica accesible, imparcial y culturalmente adecuada frente a megaproyectos que impacten su 
entorno… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El Universal) “La carta de López Obrador” 
La última carta de López Obrador es interesante. Permite confirmar o ajustar hipótesis sobre su psicología y su 
entendimiento del poder. El exmandatario abrió otra ventana para facilitar el juicio de la historia; ese foro al que 
con seguridad apelaba cuando se asumía infalible… López Obrador dedicó buena parte de su periodo presidencial 
a construir una imagen para la posteridad: eligió sucesora, formó gabinete, constituyó legislaturas, controló 
juzgadores, mantuvo fiscales, dominó partidos, asoció delincuentes, recompensó empresarios, maltrató 
adversarios, acalló críticos, tejió estrategias geopolíticas, corrompió conciencias y se levantó pedestales. Imaginó 
que sus andamios soportarían el registro histórico; que serían suficientes para ocultar o distorsionar los hechos 
y las huellas de sus actuaciones políticas y personales… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/René Lankenau (Milenio Diario) “Los empresarios mexicanos y el fast food en España” 
Ahora viene Grupo Galería. La regiomontana ha desarrollado un gran negocio operando en el norte del país 
sucursales de Carl's Jr y de IHOP, y hace unos días trascendió que está comprando —en España— a una empresa 
llamada Avanza Foods. Avanza, que tiene algo así como 400 restaurantes, fue a dar a concurso mercantil y ahí 
es donde se la encontraron los empresarios regios. Ahora controlarán en ese país sucursales de Carl's Jr y de 
Tony Roma's. Los empresarios mexicanos están jugando un rol cada vez más significativo en el fast food y el 
casual dining en España. 
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RESOLUCIÓN DE POSIBLES IMPUGNACIONES/RENOVACIÓN DE DIPUTACIONES EN COAHUILA 
TEPJF podría resolver la elección en Coahuila: CSP (El Heraldo de México) 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que las denuncias presentadas por Morena sobre presuntas 
irregularidades en la elección legislativa de Coahuila deberán seguir su curso legal y, si es necesario, llegar hasta 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. “Bueno, tiene que seguir su procedimiento. Hay el 
procedimiento jurídico para llegar, si es necesario, hasta el Tribunal Federal Electoral. Pues, tienen que seguir 
sus procedimientos jurídicos”, dijo. El domingo pasado, Morena adelantó que impugnaría la elección, pues 
denunció la presunta compra de votos por parte del gobierno estatal. En tanto, el PAN, PVEM y Movimiento 
Ciudadano estarían en riesgo de perder el registro en Coahuila, pues no alcanzarían el porcentaje mínimo de 3 
% de la votación que exige la ley electoral de la entidad. (Reforma) (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) (La 
Razón de México) (ContraRéplica) Más información sobre el tema: ("Vencimos las alianzas con delincuentes"/El 
Universal -primera plana-)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Cinco lecciones de Coahuila” 
1.- La dirigencia de Alejandro Moreno galvanizó a la militancia y responsables estatales del Partido 
Revolucionario estatal que, en trabajo calle por calle, de puerta en puerta, afianzaron la preferencia que 
históricamente los coahuilenses han tenido por el tricolor, aunado a movimientos políticos locales… 5.- EL PRI no 
puede soltar campanas al vuelo. Es un triunfo, pero sería un error pensar que sus rivales no buscarán el revire: 
desde las impugnaciones en un INE y un Tribunal Electoral colonizado por el oficialismo para arrebatar el triunfo 
priísta, hasta recomposición estratégica para las elecciones de 2027. Morena está lejos de haberse 
desmoronado. PAN y MC tendrán que definir si toman o no alianzas electorales… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Lo poco que le queda al PRI” 
No fue sorpresivo el resultado de las elecciones para el Congreso de Coahuila. Se confirmó una tendencia de 
décadas en que el PRI ha tenido mayoría sin perder la gubernatura. Para el tricolor la elección era importante, 
porque en muchos estados sobrevive estando cerca del nocaut efectivo, Coahuila le da aire… El triunfo no es 
sorpresivo, porque tiene que ver con resultados anteriores en los que el morenismo, por más que ha buscado la 
manera de tener peso e influencia, no lo ha podido lograr. En medio de su contundente derrota, hablan de 
"elección de Estado" impugnando la elección. Es probable que estén confiando en que las cosas lleguen hasta el 
dócil Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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POLÍTICA 
 
Pierde el PAN su registro en Coahuila (Reforma) 
El PAN, que obtuvo 2.1 por ciento de los votos en la elección del domingo en Coahuila, ya perdió su registro si el 
conteo oficial que inicia mañana miércoles confirma ese resultado. Hace apenas tres años, el PAN ganó la 
Gubernatura de Coahuila en alianza con el PRI y el PRD, y sus candidatos a diputados ganaron por mayoría en 
cinco distritos electorales, pero ahora, al competir en solitario en la elección intermedia en la que se renovó el 
Congreso, se perfila para perder el registro estatal como partido político.  
 
Gobierno ofrece más; la CNTE se endurece a dos días de la Copa (El Universal) 
En su octavo día de paro nacional en la Ciudad de México, la CNTE se manifestó por siete horas frente a 
televisoras y medios de comunicación para exigir que sus planteamientos sean difundidos. Además, a la CNTE se 
sumaron ayer normalistas y padres de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, en una nueva jornada de movilizaciones 
a tres días del Mundial de Futbol.  
 
* 'La CNTE está buscando represión, pero no la van a tener': Sheinbaum (El Financiero) 
* CNTE protesta en Tv Azteca y otros medios (La Jornada) 
* Encapsulan a normalistas y hallan 59 explosivos (Excélsior) 
* En el contexto del Mundial, colectivos de búsqueda alistan manifestaciones en la CDMX (Excélsior) 
* MC, PVEM y PAN perderán el registro en Coahuila (El Economista) 
* Elecciones en Coahuila: Moreira dijo que el Revolucionario Institucional va en ascenso (Reporte Índigo) 
* Morena aventaja en Chihuahua en preferencias rumbo al 2027 (El Financiero) 
* Mediante app con IA buscan combatir fraudes telefónicos (Excélsior) 
* Suben 600 % decomisos de coca a manos de la Marina (Milenio Diario) 
* En un año se disparó 386 % compra de armas a Israel (Milenio Diario) 
* Claudia celebra aclaración por visas de gobernadores (24 Horas) 
* Sacude sismo de 6.1 a la Península de Yucatán (El Heraldo de México) 
* Destacan en San Lázaro labor del periodismo (Eje Central) 
* Boris golpea cuatro estados y azota la capital con más tormentas (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Pérdida de 29.9 mil empleos en mayo (El Financiero) 
En mayo se registró una caída mensual de 29 mil 922 puestos de trabajo, equivalente a un descenso de 0.1 por 
ciento respecto de abril, lo que representó el segundo mes con cifras negativas en lo que va de 2026, informó el 
IMSS. Pese a este retroceso, en los últimos 12 meses se crearon 346 mil 637 empleos formales, equivalente a un 
crecimiento anual de 1.5 por ciento, la cifra más alta observada en los últimos 20 meses.  
 
México, en el umbral más débil del grado de inversión por presión fiscal (El Financiero) 
México está en el umbral más débil de la calificación “BBB-”, por lo que los riesgos a la baja para la nota son más 
importantes de monitorear; sin embargo, la perspectiva estable refleja que aún hay espacio para evitar un 
escenario adverso, señaló Jordy Juvera, director de análisis soberano de Fitch Ratings. En un podcast de la 
agencia, el experto precisó que el principal reto del país es la consolidación fiscal, ya que, si bien el déficit del 
sector público disminuyó de 5.8 por ciento del PIB a cerca de 4.3 por ciento, proyectó que esté entre 4.4 por 
ciento y 4.5 por ciento en 2026 y 2027.  
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Reducen el gasto en seguridad petrolera... y crecen los incidentes (El Universal) 
Los incidentes en México relacionados con el sector petrolero están al alza y, por el contrario, el presupuesto 
para labores de seguridad y supervisión ha disminuido 63 % real entre 2018 y 2026, indican cifras de la SHCP. 
Datos consultados por El Universal muestran que en 2018 la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Asea) ejerció un gasto de 970 millones de pesos. Sin 
embargo, para este año lo aprobado por el Poder Legislativo ascendió a 353 millones de pesos, como parte de 
una reducción progresiva y siendo la menor asignación desde 2015, cuando se creó esa institución. 
 
* Prevé Amazon derrama de 10 mil mdd con laboratorio de formación en Querétaro (Milenio Diario) 
* Invertirá 4 mil 600 mdd en el país para fortalecer infraestructura (El Financiero) 
* Revierte caída en exportación y crece 4 %, pero la producción baja 0.1 % anual (El Financiero) 
* Fitch recortó su proyección del PIB para México en este año de 1.7 % a 1 % (El Economista) 
* IMEF ve una derrama de entre 1,200 y 1,500 mdd en México por el Mundial (El Economista) 
* Invertirá 4 mil 600 mdd este año en México (El Sol de México) 
* EU suspende exportaciones de ganado por gusano barrenador (24 Horas) 
* ¿Qué le deja el mundial a México? (Reporte Índigo) 
 
INTERNACIONAL 
 
Sánchez da vuelta a Keiko en Perú; ventaja es mínima (Excélsior) 
El candidato izquierdista por la presidencia de Perú, Roberto Sánchez, tomó ayer la delantera en el conteo de 
votos de la segunda vuelta electoral en Perú y superó por un pequeño margen a la aspirante derechista Keiko 
Fujimori. Con el último conteo, con 95.21 % de los votos computados, Sánchez lleva 50.1 % y Fujimori, 49.88 %, 
es decir, una diferencia de 40 mil 803 votos, al cierre de esta edición. "Estamos muy confiados y optimistas, con 
tranquilidad para respetar los resultados al 100 %", declaró Sánchez a periodistas. Poco antes, Fujimori también 
exhortó a la calma. "Tenemos que esperar hasta el final. Lo que corresponde en estos momentos es paciencia y 
serenidad. Vamos a respetar el resultado sea cual sea", afirmó. 
 
EU: anula juez cuota de 100 mil dólares por visas para trabajadores calificados (La Jornada)  
En un nuevo revés judicial para el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, un juez federal de Boston declaró 
ilegal y anuló ayer la tarifa de 100 mil dólares que impuso a las visas H-1B para trabajadores altamente calificados. 
Al mismo tiempo, Washington inició un proceso de desnaturalización contra 17 ciudadanos estadunidenses 
acusados de fraude migratorio, entre ellos dos mexicanos. 
 
* Condena Papa 'plaga' de abusos sexuales (Reforma) 
* León XIV se opone a aborto y eutanasia (Excélsior) 
* Impacta en la UE regulación de cannabis en EU (El Universal) 
* Censura, intimidación e insultos de Trump acotan a la prensa libre de EU (La Jornada) 
* Xi Jinping celebra "nuevo comienzo" (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MAESTROS, JUBILADOS, madres buscadoras, normalistas de Ayotzinapa, más los grupos de inconformes que se 
sumen en estos días, planean convertirse en la mayor amenaza contra la inauguración del Mundial de Futbol el 
jueves próximo. 
AL PARECER los manifestantes no se han enterado de que México es uno de los países más felices del mundo y 
ya tienen listo un plan de acción que incluye cercar el Estadio Azteca por distintos flancos, para llamar la atención 
mundial que estará puesta sobre el coso de Santa Úrsula. 
LO PREOCUPANTE es que no parece ser una mera marcha, como las muchas que padecen los capitalinos a lo 
largo del año. El hecho de que a los normalistas se les hayan decomisado ¡explosivos! indica que hay grupos 
todavía más radicales que buscan mucho más que hacer escuchar su protesta. 
ES TODO un reto para la 4T tratar de frenarlos, pues la mayoría de esos activistas forman parte de sus filas o, al 
menos, han sido parte de "el movimiento" desde que los guindas eran oposición como perredistas, luego como 
morenistas y ahora detentan el poder. Ese mismo poder que tantas veces criticaron… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El senador Nini 
En el Senado, nos comentan, ya comienzan a llamar a Enrique Inzunza Cázares, acusado por Estados Unidos de 
vínculos con el crimen organizado, el senador Nini, pues ni legisla, ni pide licencia. Ayer, el coordinador de 
Morena en el Senado, Ignacio Mier Velazco, anunció que Inzunza no será convocado a las sesiones de la Comisión 
Permanente para evitar el "show mediático y convertir el Senado en un circo" por lo que resta de este periodo. 
Nos comentan que el senador continuará recibiendo su dieta y apoyos económicos y, debido a que la Unidad de 
Inteligencia Financiera mantiene un bloqueo de sus cuentas, los pagos se realizarán a través de un cheque. Sin 
embargo, nos hacen ver, más que el dinero de su dieta, a don Enrique lo que más le interesa no perder es su 
fuero. Ni trabaja, ni renuncia, pero mantiene su sueldo y la protección. Ni hablar… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Ese apoyo... ¿sí se ve? Autoridades decomisaron 59 explosivos en autobús de normalistas de Ayotzinapa 
durante una marcha hacia la Ciudad de México. El cateo en la autopista México-Cuernavaca generó tensión, al 
final, estudiantes y maestros fueron liberados. El subsecretario de Derechos Humanos de Gobernación, Arturo 
Medina, dijo que están a favor de la manifestación pacífica, pero no se debe poner en riesgo a la población con 
el uso de artefactos explosivos en las protestas. Las autoridades federales, vía la presidenta Claudia Sheinbaum, 
Rosa Icela Rodríguez, Mario Delgado y Martí Batres, extienden la mano, la CNTE y compañía cierran el puño, 
endurecen posturas y, ahora, radicalizan peligrosamente la protesta. Lamentable… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
El 'modo party' de Samuel 
Se imagina, usted asalariado, usted pequeño empresario, poder pedir todo un mes de "pausa" y decir: "A partir 
de hoy en la noche me pongo en modo party, no quiero broncas"... Así como hizo el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García. Porque, claro, bien dice el emecista, "no todo es jalar", así que "botas, sombrero, y no voy a 
contestar el celular, pa' que sepan, eh (...), yo voy a estar en la fiesta". Esperemos que al menos haya metido su 
hojita de vacaciones ante Recursos Humanos… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Inviable 
El gobierno federal mandó un mensaje contundente a los integrantes de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación: no hay presupuesto que alcance para sus demandas. El director del ISSSTE, Martí 
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Batres, explicó que cumplir con la demanda en materia de pensiones tendría un costo de siete billones de pesos, 
lo que representa 20 puntos del PIB. Es decir, no puede desaparecer de un día para otro el sistema de cuentas 
individuales porque los recursos actualmente depositados pertenecen a millones de trabajadores… (El Heraldo 
de México) 
 
PEPE GRILLO 
Coahuila, las lecciones 
Detrás del resultado electoral priísta en Coahuila, se encuentra el gobierno de Manolo Jiménez, quien ha dado 
resultados en temas sensibles, como la seguridad pública. Y cabe destacar que ese esfuerzo ha estado coordinado 
con las fuerzas armadas y los equipos de seguridad federales. 
De hecho, Omar García Harfuch debe tener en Coahuila un estado modelo, pues no le tira la pelota con un "ahí 
encárgate de este problema", sino que realmente las fuerzas policiales estatales, integradas plenamente con la 
parte ministerial, están haciendo su trabajo. 
Así, los resultados de la elección deben leerse como un triunfo de Manolo Jiménez. La buena nueva para la 
oposición es que es posible derrotar claramente en urnas a Morena, quizás la no tan buena es que esto se hace 
edificando cuidadosamente un gobierno capaz (y eso no es fácil). 
Y debe señalarse, finalmente, que una parte esencial en esto ha sido la Secretaría de Gobierno del estado de 
Coahuila, pues ha logrado operar los temas políticos locales y la relación con los partidos. Mucha mano en lograr 
un entorno en el que un triunfo electoral terminará siendo reconocido como voluntad ciudadana y sólo habrá 
algunos casos puntuales con quejas de inequidad… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Mal debe de estar Estados Unidos cuando se pretende convertir a la prensa en la fuente de todos los males. (La 
Jornada) 
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